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DE LA PROVINCIA DE LEON. 

Sfi suscribH á esttí periótlicu en ln Rudnaioa, casa de JOSÉ (ÍONZALISZ RBDONOO.—calle de La Plíilerfa, n." 7.—H 50 renieá semestre y 30 el trimestre 
• • u»¡r>idos anticipados. Los anuncios se inserlaran á meiiib real linea para los suscritures y" un real linea para los que no lo sean. 

Lurt/ti i/ue Ins Sres. Alcaldes y Secretarios mibnn los númtrtu ilet ñatet ia 
ijur ciirrespuiuliui <il distrito, dispoiiiirán que se fije un ejemplar en el sitio de 
costumbre, donde permunecera htisto el recibo del número sif/uicnte. 

¿os Secretarios cuidarfin- da constraar los Boletines coleccionados ordeno 
, dómenle para su eneu vternacion que dcherú verilearse cada año. 

PARTE OFICIAL, 

l í Ü M E R N O D E P R O V I M C I A . 
- <f 

ORDEN PÚBLICO. 

Circular.—Núss Í03 . 

HabióridosG fugado e l (lia 5 
<lel a t i tual del penal de Cartage
na los confinados Juan da Dios 
Morales G u t i é r r e z y Pablo Per-

; nandez; encarga á los Sves. A l 
caldes de esta provinc ia , Guar 

. dia c i v i l y demíis dependientes de 
rai autor idad procuren por cuan 
tos medios su celo les sugiera 
]a busca y captura de los m i s 
mos, p o n i é n d o l e s caso de ser ha
bidos á dispos ic ión de este Go
bierno de provinc ia , insertando 
á c o n t i n u a c i ó n copias de las me-
/lias filiaciones de los mismos, 

León 9 de Marzo de 1872.— 
E l Gobernador, Francisco Can-
t i l l o . " 

«Pres id io de C a r t a g e n a . — B r i 
g a d a . — N ú m e r o genera l . — N ú 
mero de B r i g a d a . — Media filia
c i ó n . — J u a n de Dios Morales G u 
t i é r r e z , h i jo de Joaguin y de 
L u c i i . , n a t u r a l de Calahorra, 
p r o v i n c i a de Granada, avecinda
do en Granada, provinc ia de i d . , 

edad 42 a ñ o s , estado casado, pe
lo castalio, ojos garzos, narix a f i 
lada, cara l a rga , boca regu la r , 
barba clara, color'sano, estatura 
cinco pies .» 

«Presidio do Cartagena. — B r i 
gada . — N ú m e r o genera!. — N ú 
mero de Br igada . — Media filia
c i ó n . — P a b l o Fernaudez Cor t é s , , 
h i j o de Manuel y de Maria , na
t u r a l de Lora del Rio, p rov inc ia 
de A l m e r í a , avecindado en A l 

bos, provincia de i d . , de edad de 1 cara i d . , boca r e g u l a r , barba 
23 a ñ u s , estado so l te ro , pelo c l a r a , color m o r e n o , estatura 
castaiio, ojos pardos, nariz la rga , | oinoo p i é s . . 

Oiroular- x i v i m . . 304. 

Con objeto de l levar en este Gob ie rno un regis tro d e l personal 
de los Ayuntamientos de la p rov inc ia , los Sres. Alcaldes se s a r v i r á u 
r e m i t i r a l m i smo , en el preciso t é n i i i n o de ocl io d í a s , un estado 
a r reg lado al modelo que á c o n t i n u a c i ó n se inser ta . L e ó n M de 
Marzo de 1872 .— Francisco C a n t i l l o . 

M O D E L O Q U E S E C I T A -

Atjunlamienlo de Pa r l i do de 

i Alcaldes que le 
Número do vecinos I currespomlpn 
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Timienle*. Regidores TOT VL 

Nombre di! lus r.niicepili'S 

I . Pedro Pérez Alvaruz. 
.losó Lupi'fc Arias . , 
Manuel Itobies Uaicia 
Antnnio Llamas. , • 
Uonifucin Alunsu Pérez. 
Anlomo Capnlu. . • 
bYrnun VefíH. . . . 
Tuinas üiMiZiilez. . , 
tíuntiaiíu fiovo l'uerles 

Vodndad. Cargos. I Observaciones. 

I'onsiff.'rad.i. 
liarnsa, 

Lafiu. 
Idem 
idem. 

Antoña a. 
itfeiii. 
Ídem, 
ideal. 

Alcalde. 
TeniiMile. . 

Unidor I • 
Moni 2.» 

Sindica {iropiclario 
Idiun stipienlc 

Ui'uiilni' o * 
Mein 6.' 
Moni 7.' 

Sabe leer y escribir. 
idem. iilom. 

Idem leer solamente 
iiiein. idiMii-

?abe leer y fscribir. 
idem. ideal. 
idem. iilem. 
ídem. idem, 

Xo sabe leer ni escribir. 

Fecha y ¡ i r m a del Alcalde y S m e l a r i o . 

N O T A . Si a l g ú n nuevo Ayun tamien to no estuviere aun cons t i 
t u ido , retmíi'ní e l estado tan luego como tenga e lec to . 

COMISION l'UliMANENTH 
. DE I.* 

i P R O V I N C I A L D E L E O N , 

Q U I N T A S -
REEMPLAZO OBOINIIUO DF. 1872. 

' Oirou.la.T'. 

Enconieiidado, en su mayor par
to, á las Comisiones permancnles de 
las Uipulacioiics el miporlante. ser
vicio de Quintas, deber es de la de 

esta provincia recordar á los Ayun-. 
tamicutos de la misma ol cumplimien
to de las prescripciones de la ley, en 
lo que se refieren al alistamiento y 
sorteo para el próximo reemplazo. 

Vigenle la ley de 30 de Enero 
de 1830, en lo que concierne al mo-, 
do de verificarse las operaciones pre
liminares del reemplazo del ejército, 
escusas y exencioiios, indispensable 
es que se cumplan con escrupulosi
dad las formalidades que en la misma 
se prescriben.. 

Con tal motivo, y sin perjuicio de 
lo que las Cortos acuerden respecto 
al reemplazo del año actual, la Comi
sión permanente juzga muy oportu

no recordar á los Ayuntauiientos las 
operaciones que necesitan practicar, 
para que en su vista pueda llevarse 
á electo el reemplazo con arreglo 
á lo (pie se disponga, en su dia, por 
el (iobierno de S. M. 

Abriga la Comisión el convenci
miento íulimo (le que todos los inu-
nicipios se babiái i áetYiesula con ») -
teres á practicar la formación del alis
tamiento cu los primeros días del 
mes de l*ol>rero próximo pasado, con
forme á lo que se determina en los 
artículos desde el 38 al i 2 , valiéndose 
para esto del padrón general do ve
cinos, que quedó terminado ea el mes 
de Agosto liltiino con arreglo ¡i lo 
que previene el a r l . í." del Itcal de
creto de (i de Mayo de 1871; pero sí, 

- como no es de esperar, alguno por o l 
vido ó abandono, se eucoiilrnso aun 
sin estos documentos, procederá i n -
mediatanienle á su formación, del 
modo que queda referido. 

Apesar de no haberse introilucid i 
variaciones exenciales acerca del pro
cedimiento en cuestión, varias son 
aun las eorporaeionos populares á 
quienes ofrece dudas y vacilaciones 
el acto relativo á la inclusión de los 
mozos en el alistamiento. 

Para evitar en lo posible unas y 
otras, y para (pie el servicio que sí; 
reclama no sufra retrasos infundados, 
preciso se liacu encargar á los Ayun-
tainieutos la mas extricta oliservan-
ciade las prescripciones siguienles: 

1." La rcctilicacion del alista
miento deberá indispcusablcmente 
practicarse en el primer Domingo del 
mes actual, según los artículos i 3 
al Í8 de la ley de 30 de Enero de 
18!>(¡, oyéndose las reclamaciones de 
los interesados, ó en su defecto de 
sus padres, curadores, parientes, e:i 
grado conocido, amos ó apoderados, 
así en cuanto á la exclusión como á 
la inclusión de otros mozos, y á la 
edad anotada á cada uno. La citación 
para dicho acto, además del anuncio 
general, debe hacerse por papeletas 
que se entregan al mozo, y en su de
fecto á las personas que quedan men
cionadas. Hl Ayuntamiento debe oh' 
breve y sumariamente las reclama
ciones segu» ordena el art. i i de la , 
ley, y admitirá en el acto las pruebas 
en pró y en contra, acordando á p lu
ralidad de votos lo que estime justo, 
todo lo cual se consignará en el acta 
sucintamente. Se dará á los interesa
dos que la pidan certificación gratis 
de las reclamaciones con todas sus 
circunstancias.. 



! 2.' Serán excluidos del alista-
- miento y exceptuadas del servicio, 
' -mn cuando no interpongan reclama

ción, según los artículos 45 y 7B de 
dicha ley: 

1. ° Los licenciados del ejército 
que hayan cumplido el tiempo de su 
ui ineño forzoso, según la Real orden 
de 11 de .Abril de f s e o . 

2. ° Los que en un reemplazo an
terior hayan redimido la suerte de 
soldados "por medio de sustitutos ó 
de retribución pecuniaria. 

3. " Los que en 30 de Abr i l del año 
del alistamiento no lleguen á veinte 
años de edad. 

i . " Los que pasen de veinte v 
cinco años cumplidos en. dicho (lia 30 
de Abr i l . 

3 • Los que teniendo veinte y un 
años y sin liabor cumplido veinte y 
cinco "en el .referido dia, hayan sido 
alistados y sor tead '» en uno de los 
años anteriores, después de haber 
cumplido veinte años de edad. 

V 6.° Los que justifiquen haber 
sido alistados con arreglo á la ley en 
otros pueblos para el mismo reempla-
/.o, á no ser que el caso haya pro
ducido d produzca com[ietencia. La 
regla que establece este párrafo, tiene 
dos escepciones: relativa una i las 
provincias Vascongadas, y otra á las 
de Ultramar. 

Acerca de los ordenados iu tticris. 
veánse la fteal órdeii de 30 de Agosto 
dp 1837, circulada por el Ministerio 
de la Gobernación, y el art. 28 de la 
Constitución de la Monarquía. 

Según la Reil orden de 30 de 
linero de 185 í al excluir la ley á l o s 
mo/.os que pasen de 23 añas , no quie
re significar que al cumplir esta edad 
puedan eludir la responsabilidad que 
le.i hubiese alcanzado por otros sor
teos. 

3." Cuando los Ayuntamientos 
tengan dalos para saber que un mo
zo está comprendido en cualquiera de 
las casos de exclusión, la acordarán 
«unforme al art. 46, aunque el intere
sado no produzcagestion alguna.que-
dando á salvo el derecho de los de
más para reclamar en contra de la 
exclusión 

•í.° Las reclamaciones sobre el 
alistamiento, con arreglo al capítulo 
V i l de la ley, las expondrán los i n -
lercsados al Ayuntamiento, dentro de 
los tres días siguientes al acuerdo; 
puliendo alzarse ante la1' Comisión 
provincial en el plazo de 1S dias su
cesivos, acompañando la certificación 
qnc les hubiere librado el Ayunta
miento. La resolución de la Comisión 
provincial será ejecutoria sin perjui
cio de! recurso al Ministerio de la 
(¡obornacioñ en el término y forma 
que establece el capitulo XV de la 
ley de 30 de Enero citada. 

o.' El sorteo general se celebrará 
el dia 7 del mes de Abr i l , ó sea el 
primer domingo del mismo, respec
to del cual se tendrán muy presentes 
los artículos desde el 88 al 63 inclu
sive, puesto que los siguientes has
ta el 69 se refieren á los sorteos su
pletorios, que no pueden verilicaise 
á no ser en virtud de. orden del Go
bierno ó de la Diputación. 

6." A los tres dias de verificado el 
sorteo, se remitirán al Sr. Goberna
dor dos copias literales del acta, ex
tendidas en papel de oficio; y autori
zadas con las firmas de todos los con
cejales y del Secretario del Ayunta
miento; cuidntulo de cuimyiKir ñi , / u i f 
risnio y á Iu c»b<:za de tlidiax dnettmen' 
•tus, el twmsru de mma j u - Íiu6¡ ¡en 

Sida sor leudos, y m e ' cairpn i e l ocla 
las nombres y aprlliilns paterno y vía-
temo de oq¿ellos, y números que les 
hubiesen correspondido; procurando no 
cometer inexactitud alguna á fin de 
evitarse la rasponsabilidad que les i m 
pone el art. 70 de la ley. 

A lo dicho únicamente se reducen 
las operaciones que las Muncipalida-
des deben practicar en los cuatro p r i 
meros meses del año actual. 

Citadas como quedan las disposi
ciones de la ley que á aquellas se re
fieren, solo resta á esta Comisión ha
cer algunas advertencias para desha
cer errores y equivocaciones en que 
con frecuencia han incurrido algunos 
Ayuntamientos, sin duda pomo tener 
á la vista la ley de Quintas. 

Las mas esenciales se reducen á lo 
siguiente: 

1. " Serán incluidos en el alista
miento ó su rectificación, conforme á 
lo que dispone el art. 38 de la ley de 
30 de Enero de 1836, y la de 20 de 
Marzo de 1870, todos lo's mozos, aun
que sean casados ó viudos con hijos, 
que tengan 20 años de edad y no ha
yan cumplido 21 el dia 30 de Abril 
inclusive del año en que se verifique 
el alistamiento, y los ipio teniendo 21 
años sin haber "cumplido 2li el referi
da dia 30 de A b r i l , no fueron com
prendidos por cualquier motivo en 
ningún alistamiento ni sorteo de los 
años anteriores, clasificándolos por 
el orden que determina el citado ar

t í cu lo 38. 
2. " Para alistar á un mozo, según 

los párrafos del artículo 38 de la Ley 
no se atenderá á la vecindad, como 
equivocadamente se ha creído varias 
veces, sino á la residencia habitual del 
padre: á falta de e s t e . ' á la de la ma
dre; y si fuere huérfano á la del mis
mo mozo; contada en cada caso por el 
mayor tiempo que la hayan tenido 
des'de 1." de Enero de 18i0, á igual 
dia de 1872. 

3. " Del alistamiento se fijarán co
pias en los parajes públicos y Extra-
dos de las Casas Consistoriales, per
maneciendo en ellos hasta los diez 
dias anteriores al de la rectificación, 
para cuyo acto deberá también lla
marse á los interesados por medio de 
edictos, al tenor de lo estatuido en 
los artículos 43 y siguientes. 

- i . " Una vez concluido el alista
miento, que deberá estarlo antes del 
primer domingo de Abri l próximo, 
ya no cabe subsanar ninguna falta de 
inclusión en dicho documento, n i po
drá por consiguiente comprendérse
les en el Sorteo general n i en otro su
pletorio, á no ser que se halle pea-
diente de alguna reclamación, y que 
por su resultado se disponga que se 
le sorteé, ó que eu su dia llegue á 
darse el caso á que se refieren los 
artículos 53 y S i de la Ley. 

!>.° Para resolver los casos dudo
sos que puedan suscitarse sobre com
petencias en materias de alistamien
tos, los Ayuntamientos, deberán con
sultar las Reales órdenes de 30 de 
Abr i l de 1838; 23 de Agosto de 1859; 
9 y 18 de .fulio de 1860; 29 de No
viembre del mismo año; 13 de Febre
ro de 1862; 11 de Abri l y 19 de Mavo 
de 186í ; 23 y26 de Febrero de 186»; 
y tan luego como se sepa que un mo
zo ha sino comprendido simultánea
mente en los alistamientos de dos ó 
más pueblos, sus respectivos Ayun
tamientos procurarán ponerse de 
acuerdo para decidir á cuál de ellos 
corresponde con mejor derecho, y 
procederán á instruir los oportunos 

expedientes de competencia, con ar
reglo al artículo 37, é instrucciones 
comunicadas por el suprimido Conse
j o provincial cñ su circular inserta en 
el Boletín Oficial húmero 48, corres
pondiente al 22 de Abr i l de 1867, 
dirigiéndose las oportunas comunica-, 
cienes, en las, que se expondrán las 
razones legales de que cada uno se 
crea asistido: En el caso de diver-

f céncia, ó íjue se reclamare contra el 
desestimiento, se remitirán sin de
mora á esta Comisión los respectivos 
expedientes, compuestos de losaeuer-
dos y . comunicaciones que hayan me
diado, sin dejar de acompañar los de
más documentos y pruebas legales 
que den á conocer claramente el 
tiempo de residencia del padre; ma
dre ó mozo,de quien se trate; debien
do acompañarse con un oficio de re
misión razonado, y utilizando todo el 
tiempo posible á fin de que puedan 
quedar ultimados antes del borteo, 
cual procede. Si no quedara resuelta 
la duda para ol dia predicho, será 
sorteado el mozo en los diferentes 
pueblos en que hubiese sido alistado, 
y sujeto á responder de su número 
en aquel que se declare con mejor de
recho, 

6. " Los Ayuntamientos cuidarán 
de que vengan unidos á los expedien
tes las parlidas bautismales que al 
efecto de justificar la edad se hayan 
presentado, así como también certi
ficaciones de los em|iadi'ónamieiilos 
para acreditar la residencia y depen
dencia de los mozos. V 

7. " Correspondiendo á la Comisión 
provincial el conociinicnlo de las re
clamaciones que en materia de Quin
tas se interpongan contra ios acuer
dos de los Ayuntamientos, cuidarán 
los Alcaldes de abstenerse de di r ig i r 
se en consulta respecto á los asuntos 
que la misma debe fallar en primera 
instancia, porque claro está que nada 
se les puede decir. 

Lo expuesto es mas que suficiente 
para que todos los Ayuntamientos 
puedan formar juicio concreto acerca 
del preferente servicio que so les re
clama, y en tal concepto no duda la 
Comisión Permanente que dichas Cor
poraciones se apresurarán á cumplir 
¡as prescripciones de la Ley tan repe
tidas en esta circular, procurando ad
vertir muy especialmente á los inte
resados el derecho de alzada que la 
misma les concede para reclamar 
ante esta Comisión. 

Si, como no es de esperar, se des
atendiesen las anteriores observacio
nes, la Comisión está resuelta á cor
regir gubernativamente la menor i n 
fracción que la fuere denunciada ó 
que eu su dia llegase á advertir, sin 
perjuicio de remitir el tanto de culpa 
al Juzgado. 

El acto es grave y de trascen
dencia suma para las familias, y por 
esta razón nunca se cesará de encar
gar á los Alcaldes la observancia más 
extricta y rigurosa de lo estatuido en 
la Ley prelacionada, porque hacién
dolo asi se evitarán seguramente re
clamaciones inútiles, y á dichos fun
cionarios la responsabilidad penal 
siempre grave y de funeslas conse
cuencias. 

Leoa 7 de Marzo de 1 8 7 2 . - E I 
Vicc-Presidentc, Eleutcrio González 
del Palacio.-I». A. 1». L. C. P—El 
Secretario, Domingo Díaz Caneja. 

COMISION PÉRMANENTE 
DE LA 

D I P U T A C I O N P R 0 V 1 H C I A L . D E L E O N , 

SECRETARÍA. 

INSTRUCCIÓN PÚBLICA. 

Aprobndo'por la Diputicion provin-
cin) no voUciun ordinaria celebrada 
BD 4 de Abril úllirao la prqjjojíicitm 
prerieutada por el Sr. Menendez CU* 
nuro* pura que sa conceda un diplo
ma ó mención honorificn á loá prufe 
sores de «nscíi«uz:i libre que m'iá so 
distiri^an en U tniama como recom-
pmiáa a dii laboriosidad; y acordadas 
en sesión del 23 de Febrero próximo 
pasado l.ts bases qua han de servir 
para la adjudisacioo de dicho pre
mio, .se publican a contrniMcion, CJII 
el fin dé que los que se crean aerea-
dores ñ él puedan reclara-irle oportu
namente do esca Diputación pruvin-
cial 

1 * P o d r í optar al diploma todo 
profosor d.: ens^íiniza libre que ncre-
dite *>ti debida forma haber sido ap.-'o-
batics en r.iuti(|tiirtra de las asiíjnot'i-
ras que expiiq-ie, las do.3"tercera.-; 
partas d+*. lus iitiunnuA qntf *n el Cin
tro ofiütal hubitídd preseut'idu á ser 
exiiiiinados. 

2.' TfMidrán mejor derecho I n s q n » 
presenten un número mayor que iiis 
dos terceras parlas á q-ie se refiere la 
base anterior, <) bien con aquel n ú m r -
IO mi aiumuo de entre ellos premiado. 

3 ' A los profeaores de primera 
enseiUlua se les adjudicará á pro
puesta del Director é Inspector de la 
üsciiela Normal que por la ley están 
obligados a girar visitas á estos Cen
tros . 

4 . ' Ro igualdad de cífcunst ' inuas 
jo decidirá la su-.'pte. 

5 ' El número de diplomas qUftsa 
concederán porcada curso académi
co, será el de seis; tres-para los maes
tros de primeras letras,' y ti'es para 
los profesores dedicados á otras eu-
áe fianzas. 

León 8 de Marzo de 1872.—El Vi-
c i presidents, líleutirio (íonzilfz del 
í ' a l a t í i o . - P . A. I) . L C P.—El Se
cretario. Domingo Díaz Caneja, 

Dlreeelon oreneral de Admt-
nlatración militar. 

A N U N C I O . 

Debiendo procederse á segunda 
sub'isia p""1 contratar cincuenta 
mil (itelros de IHÍIH para conslnfr; 
gergoucs y cibezulns con destino ; i 
la cama del soldndo, por no luber 
producidft rpsullado U inLeitlüd.t 
cr. 2 2 de Dic iembre ú l l i m o . s'? 
convoca por e l presiMile ¿jiiiinom 
SUIMSLU con sujeción á las reglas y 
lornaiid' ides Mgüieut'!*: 

1 / LÜ ÜciVicin» «erá s i m u í -
t á i i e a , y tendrá lugar en esta O i -
reccio i y en las liUeiidunuins n u -
lilare* «le los distritos de 0 ; i t a l u -
oa, Galicia, A r a g ó n , Granada, 
bastilla U Vieja y N i v a n a y P r o 
vincias Vascongadas el día 15 de 
Morzo próximo venidero, » bi una 
de la u r le , en cuyos puntos se 
I n t l j í á de manifiesto, a d e m á s d. I 



plrrgn ile candicione.-i, l.i muoslra 
de la lona que sé subasta. 

2 . ° l i l acto se veniicHiá cuu 
arreglo á lo prevenido ÜII el ilocrc-
10 iic 27 de Febrero di; 1852 6 
iii4riiL'uiun ile 3 do. Junio s i -
^ i i i c n l u , medifintp pro[iiisic¡<iiies 
ar icgladí is al fc imu' . i r io y pliego 
di; TOiiiiiciunfs insertus a comí-
nnacion. 

3. ° Los licitadorcs que sus-
<:rihaii las proposiciom-s a d u i i l i -
i las . cslan obligailus á hailarse 
pri'StMiles ó If^almenle U 'iiiesiMi-
liiilos-^ n ei a i to de la subasta, con 
nlijrto de ijiiu puedan ilnr las aula-
raeione*; ijue se necesiten, y en su 
CÍKU aceptar, y (¡rmar el acia do 

. r e ñ í a l e . 
Madrid 7 de Febrero de i 8 T i . 

— I i \ I i i tendi inle i r h de la 2 . ' 
s i ' ic ion, 1' . V . — E l Comisnrio de 
ihi>iic,i de 1," c í a s 1 , Fuuc isco 
Lop. z Gagu; 

Pliego de condiciones bajo las 
ainles se convoca p ú b l i c a su
basta pa ra la a d q u i s i c i ó n de 
lona con destino a l servicio de 
uleusilios. 
1. " Es objeto del cnnlraln la 

adi|ii¡>¡eiiiii de e in rucnU mi l n i " -
llos d.i lona, y al i - f ' ^ l " SIÍ celo-
lirara 'siihastn púliliea en los us-
l'a.lus de la D i r m ' i n i i 'general de 
Adiiiinislr . ieion nnli tai ' , sita en 
M . n l i i ' l , calle de S, Nico lás , n ú 
mero 15, y s i m u l l á u e a u i e n t e en 
1 is l i i lendeuciai mililare< de Ca-
l a luña . Ga l i c i a , 'A ragón , Granada, 
Castilla la Vieja, Navarra y Pro
vincias Vascongadas el din y i la 
llora ijue se lije en ei anuncio que 
se publ icará en la Gacela de M . i -
di 'H y en los Boletinesoliciales de 
los provincias de los d i j i m o s c i 
ados, . 1 

2 . ' La lona que se subasta ha 
de ser producción españo la , de h i -
lazade c á ñ a m o puro, bien torcido 
c hilado, sin mezcla de a lgodón, 
estopa n i ninguna materia eslra-
ña, de tejido onifornie, con el . i n 
clín de ochenta y ocho cenlirnelros 
cuando menos, diez hilos de trama 
y doceeii la urd imbre por cent i -
iiielro cuadrat ín , y el peso mín imo 
d " un küógn in io y quinientosgra-
iiins por caita trozo de cuatro me
l los veintincbo ccntimclros, que 
es la lona necesaria para un ger-
gon; di'bieudo sor adornas en 
cuanto ú color y listas es l r ic lamen-
tc igual i la uiueslra que iiiarcada 
con el sello de la Dirección gene
ral de Adminis t rac ión mil i tar se 
hal lará de mamliesto en la misma 
y en las Intenilencias citadas. 

5 . ' La entrega de la lona se 
ha rá en piezas, cuyo tiro sea d i v i 
sible por cuatro metros veutiucho 
cen l í i ne l ro s , adviitiendo que no 
se r án de abono al coulralisla las 
fracciones menores que resulten 
olí la medición de cada pieza. 

i . ' La entrega de los expresa
dos cincuenta m i l metros de lona 
se ha rá en tres plazos; el pr imero 
de diez m i l mi t ros á 4 0 dias de 
comunicada al ic inatanle la R . O . 
de aprobac ión y los, o í ros dos ile 
á dos i n i I cada umi con e f i n t é r v a -
lo de 50 dias de uno á otro sin 
i n t e r r u p c i ó n , de modo que ¡i los 
100 días de comunicada la ó rden 
ha de quedar terminado el ser
vic io . 

r>." Si e'l coulrá ' . i s la faltase al 
i 'Uinpli i i i iei i ln de lo estipulado, 
bien demorando las entregas ó 
que no fuese de recibo, conformó 
al cnnlraln , la lona presentada, " 
llegase el t iempo de ver i l icar una 
entrega sin. haber logrado le fuese 
adiiulida por cúmple lo la anterior, 
ó se declarase el conlratisla inca
paz de continuar y cumpl i r su 
co i i ip ro i i iUu , la Aiiiniuistrauiuii 
i i i i l tar , sin préviu aviso, p rocede rá 
á adquirir ilireclamenle á costa y 
coste del remalaule la lona que l'al -
lase, 6 que hubiese lugar, segiiu 
el c i so , á cuyo lie e jercerá acción 
guliernaliva sobre la lianza, y si 
no buslase sobre los i leniás bienes 
del coiilralisfa, para lo cual queda 
fa* ultada áuiplia c i lmii ladai i ientu, 
¡Ules el objeto es hacerse cumpla 
con r igor el contraio y no se de-
l'raiiileii los intereses del l isiado. 

t i . * La eulr.'ga do la lona se 
vcnl icnrá en Madrid en él local 
que designe el i '-xcmb. Sr . Di rec 
tor general de Admiuislraciou m i 
l i tar , y á presencia y completa sa-
lisfacciou de la Juii la designada al 
efecto, y as is t i rá a d e m á s un p e r i 
to nombrado por la autoridad c i 
v i l , con el solo lio de ilustrar los 
ju i c ios , pudiendo la Junta para los 
casos y conlieiiJas que se susciten, 
y sean del esclusivo dominio del 
arle ó industr ia , o i r el parecer de 
dos ó mas peritos que r ec l amará 
de la autoridad c i v i l . Los acuer
dos de la Junta,de que se levantará 
siempre acta, se rán decisivos. 

7 . ' E l conlratisla just if icará 
sus entregas por medio de c e r l i l i -
caciunes que en papel del sello de 
oficio le cederá el Comisario de 
guerra Inspector de utensilios, y 
por el n ú m e r o de metros de lona 
que sean declarado* admisibles 
pur la Junta, no surtiendo efecto 
para su abono basta que completen 
el n ú m e r o de metros correspon
diente á la entrega de cada plazo, 
escoplo en el caso de que trata la 
condic ión o . ' 

8. ' E l pago se ha rá por medio 
de libramientos y sobre cualquie
ra de las Tesorerias de Hacienda 
públ ica de la P e n í n s u l a que mas 
convenga al obligado, tan luego 
(¡orno el Tesoro conceda el crédi to 
sulicienteal efecto y prévia la pre
sentac ión en la Dirección general 
de Adminis t rac ión mil i tar de los 

3— 
certificados que indica la cond i 
ción anterior. 

9 . " E l precio l imito que se l i 
j a por cada metro de lona ile las 
condiciones expresadas es el de 
una peseta ciento vinticinco m i l é 
simas. 

10. ' Las proposiciones so p r e -
SiMitaráu en pliegos currados, d u 
ran!? la primera media hora des
pués de reunido el Tr ibuna l de 
subasta, pasada la cual no se ad
mitirá ninguna otra mas, ni se po
d r á n retirar las picscutadas. No 
son admisibles las proposiciones 
que excedan del precio l imi t e , las 
que no se hallaren redactadas e n 
teramente conformes al modelo 
adjunto, y las que no su obliguen 
por el total de los cincuenta mi l 
metros de lona que se suliaslan. 
Para su validez han de presentar
se a d e m á s a c o m p a ñ a d a s del docu
mento que acredite haber entre
gado el proponente, en la C i j a 
central de Depósi tos 6 en las s u 
cursales do provincia» , en m e t á l i 
co ó en valores del Estado 2 . 8 1 8 
pesetas. Las carias do pago do de
pósito que a c o m p a ñ e n á las p ro
posiciones que sean desechadas so 
devolverán en el acto á s u s amores. 

1 1 . ' E l proponento en cuyo 
favor quedase el remate a m p l i a r á 
su depós i to por vía de fianza has
ta la cantidad de ü . 6 ' 2 5 pesetas. 

E<te depósi to ha de estar l ibre 
de todas las exenciones que marca 
el a r t . 15 de la ley de contabi l i 
dad de 5 de Junio de 1870. 

12 . * E l contratista l omará so
bro sí la bu.ma ó mala suerte de 
los casos fortuitos de toda clase de 
alza ó baja de precios, asi como 
tamb en el pago de contribuciones, 
derechos y d e m á s impuestos que 
haya establecidos ó se establezcan 
en 'adelante, sin que por nada de 
ello pueda pedir i ndemnizac ión 
alguna, a l t e rac ión ea el precio 
convenido, resc is ión del contrato 
ni in terés por ia demora en el pago 
de los devengos. 

15.* S e r á n también de su 
cuenta los gastos de escrituras, 
copias testimoniadas y d e m á s d o 
cumentos púb l i cos que fuese pre
ciso otorgar para la solemnidad 
de aquel y conocimieulo de los 
funcionarios, que en él deban i n 
tervenir ó entender. 

14,* E l remate no es vál ido 
hasta que merezca ia ap robac ión 
supcrioi; .pero el rematante queda 
obligado á la responsabilidad de 
su oi'ei ta desde el momento da ser
le aceptada par el T r i b u n a l de 
subasta. 

. 15 . ' L a forma en que han de 
presentarse y admitirse las p ro
posiciones, las formalidades del 
¡telo de subasta, los empates en la 
l ici tación, los t r á m i t e s para los 
casos y dudas que no se hallen 

previstos cu oslo pliego, se regirán, 
y resolverán por lo preceptuado 
en la ley de 27 de Febrero y R f a l 
ins t rucción de 5 do Junio do 1 8 3 2 . 

Madrid 7 do Fe l re ro d e . t 8 7 $ . 
. — E l Marques de Ndvares. 

Model* do |ir*pDSlelnn. 
D . F . da T . . . vecino de y 

domiciliado en en té ra lo ds i 
anuncio de convocatoria y plieg..) 
do condiciones publicados en la 
Gacela de Madrid (ó Bolet ín o i i -
c ia lde) . . . . del d i a , . . da . . . i i ú m . . -
según los cn i lcs h u í de ser c o n 
tratados einci íenla mi l melros de 
lona para gergnnes y cabezales 
con destino al servicio de utensi
lios ilel E j é r c i t o , se compromete 
á entregarlos al precio do . . . (en 
letra) pesetas el metro. V p i r a 
que sea válida esta proposicinn, 
a c o m p i ñ a el documento j u s t i f i c a 
tivo del depósi to de . . . hech) en 
la Tosorer ía de . . . ó Caja general 
de Depósi tos , s e g ú n lo prevenido 
en la condición 1 0 . ' del pliego. 

(Fecha y Urina del proponento.) 

DE LOS JUZGADOS^ : 
D . Francisco Montes, Juez de p r i 

mera instancia de esta c iudad 
de L e ó n y su p a r t i d o . 
Por el presente primero y ú l t i 

mo edicto, cito, llamo y emplazo a 
Santiago NiriU-z, residente que ha 
sido en Armi in i a , para que dentro 
de treinta dias enntados desdo la 
inse rc ión de éste en el Bolet ín o l í -
cial de esta provincia, comparezca 
en este Juzgado á contestar á los 
cargos que le resultan en causa que 
instruyo sobre hurto de varias rnr 
ses lanares; «perc ib iéndole que de 
no verillcarlo le parará el pe r ju i 
cio consiguiente. 

Dado en León á veinte y ocho 
de Febrero de mil ocl iocientós se
tenta ydos.— Francisco Monte*. — 
Por su mandado, Antonio Garc ía 
O c ó n . 

D . Francisco G a r c í a M a r t i n , Juez 
dé p r imera instancia de As l a 
d i l l o y su p a r t i d o . 
Por el presente mí tercero y ú l 

timo edicto, c i to , llamo y emplazo 
á Ramón y Domingo Cobo F e r n á n , 
d é z , hermanos, naturales de San. 
Pedro del Romeral , para que d e n . 
t ro del t é r m i n o de nueve días á 
contar desde la inserc ión de este 
en el Bolet ín olieial y Gacela de 
Gub íe rno , se prescleu en este m i 
Juzgado á prestar declaración en 
la causa que en el mismo se sigue 
por expedición de contrabando de 
tabaco, s e g ú n asi lo tengo acorda
do en providencia de hoy; y de no 
presentarse les p a r a r á el perjuicio 
consiguiente. 

Dado cu :\slu l i l l o á veinte y des 
de Febrero de m i l ochocientos s á 
lenla y d o s . — - F r a n c i s c o G a r c í a . — 
Por mandado de S. S., Faustino 
Rodrigue!. 



COMISIÓN PRINCIPAL DE VENTAS DI BIENES NA-
CIONAUM DE LA raoviNciA. 

Relación de les adjudicaciones de Dienes Naciona
les acordadaB por la Junta superior de Ven
tas en sesión de 19 de Enero último, y 
Dirección -general'de Propiedades y derechos 
del Estado, i favor ile los compradores que á 
continuación se expresan, y a quienes debe ha
cerse la notificación administraliva por los res-
pnctivos Alcaldes constitucionales, at tenor de lo 

. dispuesto en el decreto de 25 de Enero de 1867. 
pma lo cual se les remiten con esla fecha las 
correspondientes t-ádulus, á fin d̂e verifiquen 
el pago de primer plazo en el lérmino de 15 dias. 

Remate del 2 de Diciembre de 1871. 

Clero.—Escribano Lorenznna. 

.Pesem Cs. 

N ú m e r o 46.857 del inventa
r io general. E l pr imer quifion 
de una heredad l é r m i n o de Son 
Mürlin de Torres, de 1» cape-

llanta del « o s a r i o , rematado 
p o r } ) . Leonardo Alvarez, ve

cino de León en. . 3.500 » 
N ú m . 45.819 de i d . U:m 

heredad en Camplongo, de lu 
colegiala de Arbas, rematada 
p o n » . Pedro AlvarezCarballo, 
vecino de Madrid en. . 5.140 » 

N ú m . 48.329 de i d . Otra 
i d . en Grajai, de su cabildo 
eclesiást ico, rematada por don 
Francisco Domínguez , vecino 
de Vi l l imer en. . 4.775 o 

N ú m . 48.729 de i d . Otra 
i d . eu S Esteban y Sanlibañez, 
de la capel lanía de S. Mar t in , 
rematada por [ ) . Lúeas Fer
nandez, vecino de S. Esteban 
de Toral en. . 570 » 

N ú m . 48.757 de i d . Otra 
i d . en Villar de los Barrios, de 
la cofradía de la hermandad, 
rematada por l> . José Fernan
dez, vecino de Vi l la r de los Bar
rios en. . ¿ 6 2 » 

N ú m . 48 762 de i d . Otra 
i d . enS. Clemente y Villarino, 
de su' rector ía , rematada por 
I I . Domingo P é r e z , vecino de 

Clemente en. . 1.043 » 
N ú m . 48.768 de i d . Una 

t ierra en Borrenes, de l S a n t í 
simo de S. Hoque, rematada 
p o f D. Valent ín Fierro , vecino 
de Borrenes en. . 111 » 

N ú m . 4 8 768 de i d . Una 
heredad en Sahagun, corres
p o n d i ó ú la t a n t í s i m a Tr in idad , 
rematada por I ) . Pascusio Mar
tínez, vecino de Sahagun en. 1)05 » 

N ú m . 48.769 de i i . Otra 
i d . t é rmino de la Mata de la 
R íva . de la cofradía de án imas 
del mismo, rematada por don 
Isidoro Sancho, vecino del mis
mo en. • 1 JO » 

N ú m . ¿ 8 . 7 7 0 de i d . Otra 
i d . l é r m i n o de la Mala y otros 
de la recturia del primero, re-
i imlada por l>. Juan María Ro
bles, vecino de la Mata en, . (¡08 n 

—4— . 
N ú m . 48 .772 de i d . Otra 

i d . en Palanquines y otros de 
la capel lanía de S. F ro i l án de 
Grulleros. rematada por don 
Manuel de l A m o , vecino de 
Palanquinosen. . 1.735 » 

N u m . 48.777 de i d . Otra 
¡ d . en S. R o m á n del cabildo 
eclesiást ico de Mansilla de las 
Mulns, rematada por l>. Joa
q u í n P é r e z , vecino de S. R o 
m á n en . . 141 a 

N ú m . 48.778 de i d . Ot ra 
i d . en Matadeon dicha proce- , 
dencia, rematada por D . J o s é 
Casado. Je Matadeon en . . 354 » 

PROPIOS. 

N ú m . 2 .888 de i d . Una 
pradera en Sahagun, de sus 
propios, rematada por ü . Ceci-
io Vaca, vecino de Sahagun en. 5.135 s 

N ú m : ' 2 803 de i d . Una he
redad en Villeza y Valleví l lo , 
de sus propios, rematada por 
tí. Tomíis Huerta, vecino de 
Villeza en. . 650 •> 

N ú m . 236 de i d . Una casa 
en Vegaqaemada, de sus p r o 
pios, rematada por I ) . Manuel 
l lodr iguez , vecino de C á r m e 
nes en . 75 » 

N ú m . 228 de ¡d. Otra i d . 
en Soguilla de sus propios, r e 
matada por D. l l amón Calvo, 
vecido de La Bañeza en. . 158 > 
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Beneficencia—Escribano Vallinas. 

N ú m e r o 6.859 del inventario 
general . Una heredad en Fres-
nellino. del Monte, c o r r e s p o n d i ó 
a l hospicio de León , rematada 
por I I . Miguél Alonso Vallejo, 
vecino de Valdevimbre en. . 130 

[Propios. 

N ú m . 2.895 de i d , Un ter
reno roturado, t é r m i n o de Por
quero, de sus p rop íos , remata-: 
do por I ) . Miguél Alvarez Pr ie
to, vecino del mismo en. 

N ú m . 2.896 de i d . Olro 
i d . dicho t é r m i n o y proceden
cia, rematado por el mismo en . 

N ú m . 2.897 de i d . Dos i d . 
dicho l é r m i n o y procedencia, 
rematados por el mismo en. . 

Núm. 2.8!>8cle M . Dos i d . 
t é r m i n o de I t ivas , de sus pro
pios, rematados por I ) . t i l a s 
Francisco Fernandez, vecino 
de la Bañeza en. 

Clero. 

N ú m . 586 de i d . Una casa 
panera en Fresno, de su fáb r i 
ca , rematada por D . Mateo 
Mauricio, vecino de La B a ñ e 
za en. 

228 

273 

677 

3.855 » 

305 

N ú m . 423 de i d . Una her-
mila en Campo, tilnlada de San 
Blas, rematada por I ) . Gui Icr-
ino Pé rez Soriano, vecino de 
Ponferrada en. . 41 » 

N ú m . 22.207 al 8 «le í d e m . 
Una heredad en San Félix Cal
zada y Pelechares, «le la cofra
d í a del Sont ís imo de Pobladurn, 
rematada por O. Jacinto Pedro-
sa, vecino de San Fél ix «le V a l -
deria en. . 1.2IO » 

N ú m . 48.232 de ¡d . Otra 
i d . en Cas t ro l í e r ra , de la ca
pellanía de los Doce de Valma-
dr iga l . rematada por 11. José -
Castellanos, vecino de la mis
ma en. . 7 .700 » 

N ú m . 48 .520 «'e i d . Tres 
v iñas en (¡rajal , de su cabildo 
eclesiás l i ro , rematadas por don 
Antonio Ibaftez, de Grajai en. 2 o o í » 

N ú m . 48.334 de ¡d . Tres 
i d . dicho t é r m i n o y proceden- ' 
c í a , rematadas por O. Pe'Iro 
Santos Campil lo, vecino de Gra
ja i en. . 1.050 » 

N ú m . 48.661 de i d . Una 
heredad en Mnlillos. del cab i l 
do eclesiástico de Mansilla de 
las Mnlas. rematada por don 
Luis García Arias, vecino de 
León en. 

N ú m . 48.771 de ¡d . Otra 
I d . en la Rivera y otros, de la 
fábrica del pr imero, rematada 
por {>. Francisco García M i r n -
yo , vecino de la Rivera en 

Núm. 48 .781 de i d . Otra 
en Vi l lar de los Barrios, de la 
cofrailia de la hermandad, re
matada por I ) . R a m ó n R o d r í 
guez, vecino de Los Barrios en. 

N ú m . 48.782 de i d . Otra 
i d . en Bustos, de la cape l lan ía 
de la Magdalena de Castrillo 
las Piedras, rematada por don 
Francisco R o m á n del Rio, ve
cino de Bustos en. 

N ú m . 48 785 de i d . Otra 
i d . en Folgoso de la Rivera, 
de la capel lanía de Cerezales y 
Orallos, rematada por D . Ce
sá reo Sánchez , vecino de León 
en. . 

Núm. 48 .786 de i d . Otra 
i d . en i d . , de la fábrica d é 
Folgoso, rematada por D . Pe • 
dro Arias, vecino i le Valle de 
Tejedoen. 

León 11 de Marzo de 1872. 

£1 Cotn¡!Únn.iilo principal ile venia? 
do Bienes nacionales, 

flumon G. Puga Sanlalla. 

280 

15.301 

525 

114 

5 500 

8.607 

Imp y lit. de luséG, Kedontlo, La Platería, 7. 


